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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, informándole que de los 

liquidadores, aceptaron en su orden LUIS EMILIO CORREA RODRÍGUEZ  y MERCEDES 

QUIÑONES HERRERA, el otro designado no ha hecho pronunciamiento. Va para decidir. 

 

Manizales, 05 de febrero de 2024. 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales cinco de febrero de dos mil veinticuatro 

 

INTERLOCUTORIO: 184 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL – INSOLVENCIA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 

DEMANDANTE:  MARÍA CAMILIA - CUESTAS BETANCUR 

c.c. 1053870744 

RADICADO: 170014003007-2023-00185-00 

 

  Teniendo en cuenta que el primero de los liquidadores designados que 

manifestó la aceptación al cargo lo fue el doctor LUIS EMILIO CORREA RODRÍGUEZ, 

téngase por Posesionada del cargo, el día en que se notifique este auto por estado.   

 

   Por secretaría compártasele el expediente digital, para que proceda 

conforme se ordenó en auto de apertura, de fecha 30 de mayo de 2023. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                              J u e z  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 19  Del  06  DE  FEBRERO de 2024 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 
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